
Núm. 1*5 Viernes 1 2 de Agesto de 1910 25 cénts. número 
I; S 

ADVERTENCIA OFíüíáL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban loa números del BOLBTÍN 
que oorreapondan al distrito, dispon-
d í t e que se fije un ejemplar en el sitio 
de eoetuiabre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
•ar los BOLOTINES coleccionados orde-
usdamente para su encuadernaciiín, 
que deberá Terificarse cada año. 

SE P'ÍIBLICA LOS LÜNSS, MIÉRCOLES Y VIERNJS 

Se sustribe en la Ootíiaduría de la Diputación proTiucial , á caatro po-
wtta omentste. céntiinos el írimcsíre, oeno pesetas al loaiestre y quince 
ptMtic al aSo, á lea j^rtieuUrefl, pagAdas al solicitar la ausc r inc ión . I.os 
hxgoz ds ítiera. de la sapital se liarla par libranza del Giro mutuo , a ü m i -
uéndosi solo s&ltoe *a Uw» stiEíjripciori'js da t rún i i s i r c , y únicamtmte por la 
£rft«a2óa do posetn (JM resalta, ¿as sx^cripciones a t r a s a d a » se cubran 
aumento proporcional, 

Í.-OB AyunteaLfcnte* de u ta provincia abona?An ¡a suscripción con 
airsglo fels esesk inüwta « i oiromur «ti la ComiBÍóa provincial, publicada 
on Jo« nvsGtri;!! de eíte BCIXTÍM de íecha 20 y 22 de r/icierebre de IÜÜ5. 

.Con Jix-.g-ftdoíj Munuiiptiles, sin distinción, diex posetcs ai t&o. 
Mííttnría íí.tlwa, veinticinco c fe íüooB do pesotí. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diiipoticiónos de las B.utoridodw, excepto las que 
Ifi&n ¿ iuatancia de piarte no pobre, se in&nrturáu oücial-
mente; asinmmo cualquier anuncio coi ccrniente ni oer-
•ricio nacional que dimane de l&s mi fmr i f ; le de interés 

Íarticular precio el pago adelnuiiido de veinte céntimos 
e» peseta por cada linea de ineerción. 

Los anuncios á quo hace referencia la circular de la 
Ownisitín provincial lecha H de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acefirdo d« la Diputación doüO de No-
rioaabru do (Helio af;o, y cuya circular bn sido publicada 
en los BOLSTÍN/IS OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, ES abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
r.adoK BOI.HTINKÍ se ingerta. 

I»ARTJS OFIOIAX, 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO D E M I N i S T R O S 

S. M . el Rey D o n Alfonso 

X I I I ( Q . I ) . G . ) . 3- ÍVI-i,l R e i n E 

D o ñ a Y i e t o r i s . B a g e n i a y Sos 

A i t o z a s t teales e l P r i a o i p o de 

A a t o r i a s á Infantes D o n J a i m e y 

B o ü a B e a t r i z , oont in&fta s i n n o 

vedad en sa i m p ó r t e n t e a a l ü d , 

D e i g a a l beneflcio d is f ru tan 

las d e m á s p e r s o n a » de í a A u g n a -

i a R e a l F a m i l i a . 

f Gacela del din 11 de Agosto Je 1910.) 

( t r f a . i « I : \ T O 
p a r a l a s E x p i i K l c I i i n e » ¡ V a c l o -

n a l e x d e I l e l l i i » A r l e » y . t r -
trn deroru lUi iM. (1) 

A r t . 23. Terminada la Votación, 
p roc lamará el Presidente el Jurado, 
cuyo resultado remitirá inmediata
mente al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, para que se 
expidan los nombramientos en el 
día . 

E l Presidente reso lverá cualquier 
duda que pueda ofrecer la Votación. 

A r t . 24. Si alguno de los Jurados 
no admitiera el cargo al comunicár
selo, de lo que se le exigirá recibo, 
se le sust i tu i rá por el que le siga en 
número de votos en su S e c c i ó n , y se 
comple ta rá el número de suplentes 
que pudiera faltar, en la misma for 
ma. En caso de empate, será procla
mado el que lo hubiere sido en ante
riores Exposiciones, y en igualdad 
de condiciones, el de m á s edad. 

(1) V é a s e el BouiiTlNcorrespon-
diente al día 10 del actual. 

A r t . 25. El jurado se constituirá 
el día siguiente de la Votación á que 
se refiere el art. 17, dando posesión 
el Presidente á los jurados, y proce
derá inmediatamente á elegir loscar-
gos de que habla el art. 14. 

A r t . 26. Una Vez constituido el 
Jurado que ha de juzgar las obras 
expuestas, comenzarán las Seccio
nes respectivas, en el mismo día, el 
examen de las recibidas. 

A r t . 27. Se rán admitidas sinexa-
men las obras de los expositores pre
miados con medallas de honor ó de 
primera y segunda clase en cer tá
menes anteriores del mismo géne ro , 
nacionales ó extranjeros, y las de 
los Académicos de número de la de 
Bellas Artes de San Fernando. 

A r t . 28. El Secretario de cada 
Sección hará constar en acta las 
obras admitidas ó desechadas, y co
municará á los interesados esta de
cisión para que, en caso de no ad
mitirse algunas de las que hayan pre
sentado, pasen á recogerlas en el 
término de cinco d ías . En aquellas 
que por sus marcos ó accesorios 
perjudiquen al decorado de la Expo
sición, el Jurado invitará á sus auto
res á presentarlas en forma más ade
cuada, pero si desatendieran esta 
indicación, podrán ser desechadas. 

A r t . 29. Las obras que por sus 
asuntos se consideren repugnantes 
ú ofensivas á la moral, podrán ser 
rechazadas pof este motivo, mas 
para ello será preciso el acuerdo 
del Jurado en pleno. 

A r t . 50. El examen de las obras 
para su admisión terminará á los seis 
dias siguientes al de la const i tución 
del Jurado. Sólo en el caso de que 
por lo numeroso de las presentadas 
no pudiera realizarse dicho examen 
en el indicado té rmino , podrá el Pre

sidente de la Secc ión solicitar su 
ampliación. El plazo de prór roga , 
si se concediera, no podría pasar de 
o í ros cuatro dias. 

Una vez desechada una obra, no 
podrá discutirse de nuevo su admi
sión. 

Los acuerdos del Jurado son irre
vocables. 

A r t . 5 1 . Terminada la admisión 
de las obras, el Jurado procederá á 
darles la colocación que estime m á s 
oportuna, debiendo quedar todas 
instaladas dos dias antes de la 
apertura de la Exposic ión , para que 
los artistas puedan proceder á su 
barnizado y definitivo arreglo, no 
pudiéndolas d e s p u é s cambiar de lu 
gar bajó ningún concepto. 

Admitida una obra por el Jurado, 
no podrá retirarse hasta la clausura 
de la Expos ic ión . 

A r t . 52. Cuando á pesar de la 
limitación establecida en el art. 7.° 
no tuero posible colocar todas las 
obras presentadas en las debidascon-
diciones, la Secc ión podrá disponer 
que sea retirada alguna de las de 
artistas que presentaran más de tres. 
A este efecto, el Presidente de la 
Secc ión solicitará de el del Pleno 
que se convoque á é s t e y que se c i 
te al interesado, para que oyendo 
las razones que exponga y las adu
cidas por aquél la , se resuelva lo que 
se estime más oportuno. 

A r t . 55. Las deliberaciones de 
los Jurados para la adjudicación de 
los premios comenzarán el día si
guiente de inaugurada la Exposición. 

Los premios consist i rán en las re
compensas consignadas en los ar
t ículos 45 y 44, según las Exposi
ciones que se celebren. 

Las Secciones propondrán los pre
mios por mayoría absoluta de los 
individuos que las componen. 

Ar t . 54. El Jurado no podrá en 
ningún caso proponer ni pedir la ad
judicación de m á s medallas ni men
ciones que las expresadas en este 
Reglamento, pero puede dejar de 
conceder las que estime convenien
tes. 

Si en una de las Secciones no se 
concedieren todas las medallas, y 
en cambio en otras no fueran sufi
cientes las que, con arreglo á este 
Reglamento, pueden otorgarse, por 
haber m á s obras notoriamente me
recedoras de ellas, á juicio unán ime 
del Jurado de la Sección en que tal 
ocurra, podrá és ta pedir la reunión 
del Pleno al objeto de que, asi acor
dado, se solicite del Ministerio la 
transferencia de medallas, dentro del 
número sobrante, de una á otra Sec
ción. 

Esta solicitud, si procediere, ha
brá de elevarse en los tres primeros 
dias siguientes al último do los pla
zos fijados en el art. 5(5, y sin per
juicio de lo en él expuesto. 

A r t . 55. Los artistas que en an
teriores Exposiciones hubieren obte
nido dos medallas de igual clase, 
sólo tendrá opción á una de clase 
superior. 

A r t . 5G. Las Secciones e levarán 
al Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes la propuesta de pre
mios á los diez dias de inaugurarse 
oficialmente la Exposición. 

En cada uno de estos dias se re
unirán separadamente las Secciones 
del Jurado, única y exclusivamente 
para la votación de los premios. 

Cada Jurado p resen ta rá firmada 
su propuesta de premios para los ex
positores que considere merecedo
res de ello. 

En seguida se verificará el escru
tinio, y en caso de alcanzar igual 
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mayor ía dos 6 m á s expositores, se 
t end rá en cuenta los premios obte
nidos por cada uno en Exposiciones 
anteriores, ó no teniéndolos ninjluno 
de los expositores objeto del empa
te, se repet i rá la votación entre los 
mismos, decidiendo en caso de nue
vo empate, e l voto del Presidente. 

A r t . 57. Las propuestas perso
nales de cada Jurado se expondrán 
al público, con el escrutinio respec
t ivo, en el acto de terminarse é s t e , 
y se tendrán expuestas durante tres 
dias. 

A r t . 58. El Jurado se rá el encar
gado de la redacción del C a t á l o g o . 

A r t . 59. L a s Exposiciones de 
Bellas Artes y Artes decorativas 
pe rmanece rán abiertas durante mes 
y medio. 

A r t . 40. Los autores ó sus re
presentantes, previa la presentac ión 
del recibo talonario, ret irarán sus 
obras dentro de los quince dias si
guientes al de la clausura de la Ex
posición. 

Cumplido este plazo, las que no 
hub ie rens idore í i r adasde ja rán de es
tar bajo la vigilancia del Ministerio. 

A r t . 41 . Los gastos que originen 
la colocación, conservación y custo
dia de las obras en las Exposiciones 
de Pintura, Escultura y Arquitectu
ra, serán de cuenta del Estado des
de el momento en que sean recibi
das en la Exposición; pero en las de 
Ar te decorativo serán de cuenta del 
expositor las instalaciones de ca rác 
ter particular que requieran un es
pecial decorado. 

No habrá derecho á reclamar in
demnización alguna en los casos de 
pérdida ó averia por fuerza mayor ó 
caso fortuito. 

C A P Í T U L O III 
EXl'OSICIOXICS DE PINTURA, ESCUL

TURA V Aia jUITI iCTURA 

Disposiciones especiales 
A r t . 42. Serán admitidas á ellas: 
1. " Las obras originales de pintu

ra ejecutadas por cualquiera de sus 
procedimientos. 

2. " Los grabados, litografías y 
dibujos originales, en todas sus ma
nifestaciones. 

5.° Los modelos y esculturas 
originales, en todas materias, y los 
grabados de medallas. Asimismo po
drán darse por admitidos los monu
mentos y conjuntos escul tór icos que 
por su definitiva instalación no pue
dan figurar en la Exposición, pero 
e s t a r án representados por fotogra-
í í a s y detalles que juzgue el artista 
oportunos, sin que el Jurado deba 
tener en cuenta para su juicio otros 
elementos que los presentados al 
certamen. 

4 .° Los proyectos de edificios 
de todas clases, estudios de restau
raciones, modelos de arquitectura y 
monumentos ya construidos, repre
sentados por medio de fotografías y 
cuantos detalles sean necesarios 

para su conocimiento, debiendo pre
venirse que el Jurado no formulará 
su juicio sino por lo que figure en el 
local de la Expos ic ión . 

La admisión de las obras se ajus
tará á las prescripciones consigna
das. 

El Jurado de las Exposiciones de 
Pintura, Escultura y Arquitectura, 
se const i tuirá con arreglo á lo pres-
cripto en los ar t ículos 11 y 12. 

C A P Í T U L O IV 

D E L O S P R E M I O S 

A r t . 45. Los premios para las 
Exposiciones de Pintura, Escultura 
y Arquitectura, consis t i rán en: 

Una medalla de honor, indistinta
mente para obras de Pintura, Escul
tura ó Arquitectura. 

Ocho medallas de primera: cinco 
para la Pintura, dos para la Escultu
ra y una para la Arquitectura. 

Dieciséis de segunda: diez para la 
Pintura, cuatro para la Escultura y 
dos para la Arquitectura. 

Veint i t rés de tercera: catorce para 
la Pintura, seis para la Escultura y 
tres para la Arquitectura. 

A d e m á s de la medalla, percibirán 
los agraciados l a s cantidades si
guientes: 

El autor premiado con la medalla 
de honor, 5.000 pesetas. Los que 
obtengan medalla de primera, 2.000 
pesetas cada uno; los de segunda 
medalla, 1.500 pesetas, y los de ter
cera, 1.000. 

El Estado abonará , a d e m á s , por 
la obra que obtenga medalla de ho
nor, si fuera efectiva y transportable 
á algún Museo ó Establecimiento pú
blico, la cantidad de 15.000 pesetas. 

En iguales condiciones podrá el 
Estado adquirir, previa consulta á la 
Academia de San Fernando, y antes 
de la clausura del certamen, cinco 
de las obras efectivas premiadas con 
medalla de primera ciase, tres de 
Pintura y dos de Escultura, mediante 
el abono de 6.000 pesetas por cada 
una, sobre el premio de indemniza
ción, y otras tres de las distinguidas 
con medalla de segunda clase, dos 
por la Pintura y una por la Escultu
ra, en las propias condiciones, poro 
abonando 4.000 pesetas por cada 
una de é s t a s , sobre su premio de in
demnización. 

El Ju rado procurará distribuir 
equitativamente estas medallas en
tre todos los géne ros de la Pintura y 
la Escultura, incluyendo el grabado, 
si estimase que hay en ellos obras 
dignas de ser premiadas. 

Se adjudicarán, a d e m á s , 54 men
ciones honoríficas; 50 para la Pintu
ra, 18 para la Escultura y 0 para 
la Arquitectura. 

A r t . 44. A los autores de obras 
premiadas con medallas se les en
t regará una conmemorativa del cer
tamen y expresiva de su premio, 
siendo de oro la de honor y las de 

primera clase, de plata las de según" 
da y de c )bre los de tercera. 

A todos los agraciados, hasta con 
mención honoríf ica, se les entrega
r á , a d e m á s un diploma, firmado por 
el Ministro de Instrucción pública y 
por el Secretario del Jurado, en el 
que conste el grado de la distinción 
obtenida. 

De l a medalla de honor 
A r t . 45. La medalla de honor es 

la m á s alta recompensa con que se 
premia no sólo el méri to excepcio
nal de una obra determinada, sino 
que también implica el reconocimien
to y consagrac ión de una personali
dad art ís t ica. 

A r t . 46. S e r á Votada al dfa si
guiente de la votación de premios. 

A r t . 47. T e n d r á n derecho á to
mar parte en la votación de la meda
lla de honor: 

1. ° Todos los individuos del Ju
rado. 

2. ° Todos los artistas e s p a ñ o l e s 
que hayan obtenido medalla de ho
nor ó de primera clase en anteriores 
Exposiciones Nacionales ó Interna
cionales de Bellas Artes. 

Los residentes fuera de la Cor te 
que deseen ejercer este derecho ha
brán de comunicarlo al Secretario 
general del Jurado, tres dias antes 
del de la votación. 

5.° C i n c o individuos elegidos 
por los expositores e s p a ñ o l e s que 
tengan obras en la Exposic ión , cu
yos expositores hubieran obtenido 
anteriormente medalla d e segunda ó 
tercera clase en los c e r t á m e n e s á 
que se refiere el art. 18. 

Tres de estos Jurados habrán d e 
ser precisamente expositores; cr í t i 
cos de arte los dos restantes. 

4. ° Dos Académicos de n ú m e r o 
por cada una de las Secciones de la 
Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, elegidos por la misma 
Corpo rac ión . 

5. " Dos profesores numerarios 
nombrados por la Escuela superior 
de Arquitectura. 

6. " Tres ca tedrá t icos designados 
por la Escuela especial de Pintura, 
Escultura y Grabado. 

7. ° Dos representantes del Círcu
lo de Bellas Artes; uno de la Asocia
ción de Escritores y Artistas, y uno 
del Ateneo Científico y Literario y 
Art ís t ico de Madrid, que pod rán de
signar libremente estos tres Cen
tros; y 

8. ° Tres representantes Votados 
por los que justifiquen haber concu
rr ido c i n c o V e c e s , mediante pago, á 
á la Expos ic ión . 

Para ello exist irá un libro en que 
podrán firmar al entregar su entrada. 

A r t . 48. La elección de Jurados 
á que se refieren los apartados 5.° y 
8.° del articulo anterior, s e V e r i f i c a r á 
dos dias antes del seña lado para la 
votación de la medalla d e honor, á 

las mismas horas determinadas para 
la e lección del Jurado. 

Formarán la Mesa los Presidentes 
de las Secciones, bajo la presidencia 
del que mayor número de Veces haya 
actuado como Jurado, ejerciendo de 
Secretario e! m á s joven de los nom
brados en las Secciones. 

A r t . 49. Las Corporaciones y 
Centros que con arreglo á los ar
t ículos anteriores hayan de estar re
presentados en el Jurado de la me
dalla de honor, comunica rán oportu
namente al Secretario general del 
Jurado los nombres y domicilios de 
sus representantes. 

A r t . 50. La Votación t e n d r á l u 
gar á las mismas horas proscriptas 
para la del Jurado, formando la Mesa 
el Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
como Presidente del Jurado, los Pre
sidentes de las Secciones y e l Se
cretario general. 

Antes de dar principio á la vota
ción ha rá saber el Presidente e l nú
mero de Jurados que tienen derecho 
á tomar parte, en este acto. 

A r t . 5 1 . Para Votar los Jurados 
expositores tendrán que presentar 
la tarjeta de expositor; los poseedo
res de medallas, los diplomas ó do
cumentos que lo acrediten; los crí t i 
cos, un certificado expedido por el 
Presidente y Secretario de la Mesa 
que haya presidido su e lecc ión , y los 
Jurados representantes de las Cor
poraciones y Centros á que se re
fiere el art. 47, p re sen t a r án los co
rrespondientes nombramientos. 

A r t . 52. La votación se repe t i r á 
hasta tres Veces, si fuese necesario, 
y no podrá ser adjudicada la medalla 
de honor sino á aquel que obtenga 
la mayor ía obsoluta del n ú m e r o de 
jurados que tomen parte en la vota
ción, siempre que é s t o s constituyan, 
por lo menos, la mitad m á s uno del 
n ú m e r o total de los que tienen dere
cho á intervenir en este acto. 

Si hubiere mayoría de papeletas 
en blanco en la primera y segunda 
v o t a c i ó n , n o se procederá á repetirla. 

A r t . 55. No se admit i rán Votos 
por de legac ión . 

A r t . 54. Para poder aspirar á 
esta alta recompensa es requisito in
dispensable no pertenecer al Jurado. 

A r t . 55. Las recompensas obte
nidas en las Exposiciones de Arte, 
decorativo, no son aplicables á las 
de Pintura,Escultura y Arquitectura. 

C A P Í T U L O VI 

EXPOSICIONES DE ARTES D E C O R A T I 

V A S l l INDUSTRIAS A R T Í S T I C A S 

A r t . 56. Se dividirán estos con
cursos en las tres Secciones siguien
tes: 

Primera. Ar te decorativo. 
Segunda. Industrias a r t í s t i cas ; y 
Tercera. E n s e ñ a n z a y progreso 

de las Artes . 



S E C C I O N PRIMERA 

A l i T F . DECORATIVO 

Grupo l . " Pintura decorativa 
47! sus varias aplicaciones.—Obras. 
•completas.—Modelos.—Bocetos y 
cartones—Pintura al fresco, temple 
y otros p roced imien tos .—Esto íado é 
imitaciones de materiales estima
bles.—Retablos y muebles pintados. 
Pintura en seda, vitela, cristal, etc. 
Abanicos pintados.—Carteles deco-

•rativos.—Pintura escenográf ica . 
Grupo 2.° Escul tura decorativa 

en sus varias aplicaciones. — Esta
tuaria decorativ.i. — Imagine r í a .— 
Composiciones decorativas lí orna
mentales c o n aplicación al edificio ó 
al mueble.—Modolosy proyectos.— 
Carp in te r ía ap l icadaá la decorac ión . 
Eban i s t e r í a .—Maqueado é incrusta
ciones.—Trabajos en marf i l .—Glíp
tica. 

S E C C I Ó N S E G U N D A 
IMI i r .STRtAS ARTISTICAS 

Grupo ! . " Metal is ter ia— Orfe
brería y joye r í a .—Esmal t e .—Bron
ces decorativos—Repujado y c i n 
celado.—Incrustaciones, damasqui
nado y nielado.—Trabajos de forja 
y lima. 

Grupo. 2 ." Cerámica , vidriería 
v mosaico.—Figuras y piezas cerá 
micas con ornamentac ión pictórica. 
Azulejos. —Vid r i e r a s .—Cr i s t a l e r í a . 
Grabado en cristal á rueda.—Pro
yectos y dibujos.—Mosaicos. 

Grupo 5." Industrias textiles 
y labores de l a mujer.—Tapices y 
bordados .=Alfombras.—Pasamane
ría .— Encajes.—Modelos para la es
tampación de telas y dibujos.—Cue
ros labrados sin procedimiento m e 
cán ico .—Labores de la mujer en to
dos s u s g é n e r o s . 

Grupo 4 .° Arte del libro en to
das sus manifestaciones.—Tipo-
graf ía .—Ilustraciones por los Varios 
procedimientos del grabado y foto-
c romo- l i tográ f icos—Dibujos y mo
delos de ilustraciones.—Encuader-
uaciones.—Dibujos y modelos.— 
Fotograf ías ar l í s l icas . 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

KNSF.SAXZA V l'ROGUESO OK LAS 

A K T E S 

Grupo 1 . " Elementos p a r a la 
e n s e ñ a n z a del Arte.—Modelos or i 
ginales para la enseñanza de las Ar 
les decorativas.—Obras inéditas ó 
publicadas sobre Arte decorativo.— 
Proyectos decorativos y desarrollo 
de los mismos hasta la terminación 
de la obra. 

Grupo 2." Escuelas de Arles 
Industriales .—Trábalos de conjun
to de las clases é individuales de los 
alumnos. 

Ar t . 57. A las obras de ca rác te r 

industrial deberán a c o m p a ñ a r siem
pre los proyectos, bocetos ó mode
los firmados por el autor. 

A r t . 58. Las instalaciones espe
ciales que se hagan por cuenta del 
expositor, habrán de sujetarse siem
pre á las determinaciones del Jurado, 
respecto á su conjunto y al espado 
que deban ocupar. 

S e r á de cuenta del Estado l a colo
cación de todas las d e m á s obras, 
conforme á su índole especial. 

Las obras de orfebrería se rán pre
sentadas en perfectas condiciones 
de seguridad, siendo de cuenta y 
responsabilidad de los expositores la 
Vigi lancia de aqué l las , sin perjuicio 
de la que el Gobierno tenga sobre 
los objetos expuestos. 

A r t . 59. Los expositores de ob
jetos debidos á diferentes obreros 
deberán consignar en la relación de 
los mismos los n o m b r e s de aquellos 
que más principalmente hayan inter
venido en su cons t rucc ión y exorna
ción. 

A r t . 60. Podran, a d e m á s , presen
tarse al concurso las obras ejecuta
das que formen parte de construc' 
clones cuyo traslado no sea posible 
al local de la Exposic ión; pero debe' 
rán a c o m p a ñ a r en este caso á la re
lación de ellas los modelos, planos y 
fotografías que ayuden á formar el 
verdadero conocimiento de s u mér i to 
é importancia. 

Asimismo podrán admitirse repro 
ducciones y copias exactas de origi 
nales que se den á conocer por este 
medio, y cuya reproducc ión constr 
tuya un especial mér i to . 

A r t . 6 1 . S e r á obligatorio p a r a to
das las Escuelas de Artes Industria' 
les, sostenidas en todo ó en parte 
por el Estado, presentar en este grU' 
po instalaciones, en las que expon
gan ejercicios escogidos de sus en 
s e ñ a n z a s ar t ís t icas ejecutados por 
los alumnos, seña lando los Profeso' 
res bajo cuya dirección se hayan 
efectuado. . 

Cada Profesor I n r á constar los 
nombres de los alumnos autores de 
los trabajos presentados. 

C A P I T U L O V I I 

l i l i L A CALIFICACIÓN' DF. L A S OBRAS 

F.X LAS l iXI 'OSICIOXIiS DE A RTF. 

DECORATIVO lí IXDUSTRIAS ARTl.S 

T I C A S . 

A r t . 62. En estas Exposiciones 
no habrá medalla de honor. Habrá 
dos ca tegor ías de recompensas, que 
serán de méri to y de aprecio, de
biendo recaer las primeras en obras 
desarrolladas y ejecutadas conforme 
á un pensamiento original, y las se
gundas en aquellas otras cuyo valor 
e s t é en el procedimiento y habilidad 
técnica , demostrada en la e jecución. 

A r t . 65. Los premios al mérito 
consist i rán en medallas y menciones 
honoríficas de igual valor oficial que 
los premios de las Exposiciones de 
Bellas Artes. 

Dichos premios se rán los siguien
tes: 

Para la Secc ión de Artes decora
tivas: dos medalas de primera clase, 
cuatro de segunda, ocho de tercera 
y dieciséis menciones honoríf icas . 

Para la Secc ión de Industrias ar
t ís t icas: igual número de recompen
sas que para la primera Secc ión . 

Para el grupo l . " de la Sección 
tercera, una medalla de primera cla
se, dos medallas de segunda y cua
tro de tercera, y ocho menciones ho
noríf icas . 

El Jurado podrá proponer, si lo 
estimara oportuno, transferencias de 
medallas de una Sección á otra. 

Los agraciados con estos premios 
percibirán, a d e m á s , por vía de in
demnización, las cantidades de 2.000 
pesetas por cada medalla de oro, 
1.000 por las de plata y 500 por las 
de cobre. 

Los premios de aprecio s e rán en 
mimero de cuarenta, retribuidos con 
250 pesetas cada uno. 

A r t . 64. Para el grupo 2.° de la 
exh ib ic ión de los envíos escolares, 
se concederán cuatro medallas de 
primera, ocho de segunda y dieci
seis de tercera, equitativamente dis
tribuidas entre los g é n e r o s de traba
jos de las clases que presenten sus 
Profesores; estos premios se reduci
rán tan só lo á la medalla al Estable
cimiento expositor; el Diploma para 
los Profesores; pero se o torgarán 
menciones honoríf icas para los alum
nos autores de los trabajos objeto 
de los premios anteriores, remune
radas con 200, 150 y 100 pesetas, 
respectivamente, según la ca tegor ía 
de los premios á que correspondan. 

De todos ellos se les en t regarán 
las medallas y diplomas á que se re
fiere el nrt. 44. 

A r t . 65. Habrá premios d : coo
perac ión: 

1. " Para las casas productoras. 
2. ° Para los obreros industriales 

que hayan tomado parte en la ejecu
ción de las obras presentadas;y 

5." Para los coleccionistas que 
presenten objetos antiguos en con
cepto de modelos decorativos. 

Para ios efectos de los premios en 
cooperac ión es indispensable que el 
expositor de la obra colectiva, de la 
cual se rá preciso presentar el pro
yecto original, firmado por é l , de
clare, para que consten en el C a t á 
logo, los nombres de sus colabo
radores. 

! A r t . 66. En las Exposiciones de 

Ar te decorativo é Industrias ar t ís t i 
cas, no se es tab lece rán diferencias 
entre la condición de los premios, 
quedando todas las obras agraciadas 
de la propiedad de sus autores. 

A r t . 67. El excedente que resul
te d e s p u é s de cubrir todos los gas
tos, se invertirá en estos c e r t á m e 
nes en la compra de objetos premia
dos para ir formando el Museo mo
derno de Artes decorativas é In 
dustrias ar t ís t icas nacionales. 

C A P Í T U L O V I I I 

CONCURSOS MUSICALES 

A r t . 68 . , Incorporados á las Ex
posiciones de Bellas Artes y de Ar te 
decorativo, y como parte He las mis
mas, se ce lebrarán anualmente con
cursos musicales en la forma C í e 
determinan los ar t ículos siguientes: 

A r t . 69. Coincidiendo c o n las 
Exposiciones de Pintura, Escultura 
y Arquitectura, se abrirán concur
sos para premiar una composición 
sinfónica, una colección de cantos 
regionales ó provinciales, una tra
ducción en notación moderna de las 
obras musicales anteriores al s i 
glo X V I I I y una orquesta sinfónica. 

A r t . 70. Los premios consis t i rán 
en 4.003 pesetas para la composi
ción sinfónica, 2.000 pesetas para la 
colección de cantos populares, 2.000 
para la t raducción de libros antiguos 
y 20.000 para la orquesta. 

De estas 20.003 pesetas sólo per
cibirán 10.000 en el concurso, y las 
10.000 restantes al celebrarse los 
concursos del siguiente a ñ o , sin 
otras condiciones que la de just if i 
car haber celebrado en el a ñ o trans
currido un mínimo de diez concier
tos, y ejecutado en cada uno de 
ellos una obra de compositor espa
ñol, y la de obligarse á cumplir ese 
requisito en el a ñ o siguiente. 

A r t . 7 1 . Coinci liando con las 
Exposiciones de Ar te decorativo se 
abrirán concursos para premiar una 
ópera , una composic ión de música 
de C á m a r a , una monografía en la 
que se desarrolle la biografía y bi
bliografía de un artista músico espa
ñol ya fallecido, ó un periodo de la 
historia musical española , y una 
agrupación de música de C á m a r a . 

Los premios consist i rán en 5.003 
pesetas para la ópe ra , (1.003 para 
el autor de la letra y 4.000 para el 
autor de la música , salvo convenio 
distinto entre ambos autores); 2.000 
pesetas para la composic ión de mú
sica de C á m a r a ; 1.000 para la mo
nografía, y 4.000 pesetas para la 
agrupación de mús ica de C á m a r a . 

De estas 4.000 pesetas sólo perci
birán 2.000 en el concursoy las2.000 
restantes al celebrarse los concur-

1 sos del a ñ o siguiente, sin otras con-



diciones que l a de justificar haber 
celebrado en el año transcurrido un 
mínimo de ocho conciertos y ejecu
tado en cuatro de ellos, por lo me
nos, obras de composiores espaí io-
les, y la de obligarse á cumplir estas 
mismas condiciones al año siguiente. 

A r t . 72. Los conscursos de or
questa y de agrupaciones de mús ica 
d e C á m a r a se celebrarán en el local 
d e l a Exposic ión, siendo obligatorio 
para la orquesta ó grupo que hubiese 
obtenido el premio, el ejecutar un 
concierto el día de l a clausura de l a 
misma, ó el que se seña la re , inclu
yendo en el programa l a obra pre
miada aquel a ñ o , y percibiendo como 
honorarios el 50 por 100 bruto del 
producto de las entradas en aquel 
dia. 

Los gastos que origine este con
cierto se sufragarán del fondo de 
gastos de la Exposición. 

A r t . 75. Los trabajos que se 
presenten á las concursos irán fir
mados por sus autores y se presen
tarán en la forma, tiempo y condi
ciones que se fijen en la convocato
ria. 

Só lo podrán concurrir á los pre
mios musicales, artistas y Corpora
ciones e spaño le s . 

Para los efectos de estos concur
sos, al otorgar los premios el Jura
do calificador de uno de ellos, fija
r á las condiciones del siguiente, que 
s e r á convocado y anunciado inme
diatamente. 

El primer concurso lo convocará 
l a Academia de San Fernando. 

A r t . 74. Los concursos serán 
juzgados por un Tribunal, compues
to de tres individuos de la Real Aca
demia de Bellas Artos de San Fer
nando, pertenecientes á la Secc ión 
d e Música; dos Profesores del Con
servatorio de Música y Declama
ción; cuatro Vocales más , elegidos 
todos ellos por los que hayan pre
sentado trabajos aspirando á los 
premios, ó solicitud para tomar parte 
en los concursos de orquestas y 
agrupaciones de música de C á m a r a . 

A cada trabajo ó solicitud antes 
mencionados, acompañará el Voto 
designando los Vocales que han de 
formar el Jurado. 

El Jurado votará las recompensas 
por mayoría absoluta de los miem
bros que lo componen. 

A r t . 73. Si el Tribunal califica
dor de estos concursos declara de
sierto alguno ó algunos de los pre
mios establecidos, podrá proponer 
al Ministerio de¿Instriicc¡ón pública 
y Bellas Artes la distribución de ese 
premio en segundos premios para 
las obras que lo merezcan, en otro 
ú otros de los concursos que se ce

lebren, ó su agregación al fondo de 
impresiones de que habla en el ar
t ículo correspondiente. 

A r t . 76. Se destina un presu
puesto de 5.000 pesetas para la pu
blicación, por cuenta del Estado, de 
las monograf ías , traducciones de l i 
bros antiguos y colecciones de can
tos populares premiados en los con
cursos. 

La impresión de estas obras se 
hará bajo la dirección ó inspección 
de la Real Academia de San Fer
nando. 

Si algún a ñ o sobrase parte de esta 
cantidad, se rese rvará como aumen
to para igual fin en el año siguiente, 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

1 n S imul táneamente conlos cer
t á m e n e s á que se refiere el presen
te Reglamento, el Minis t ro de Ins
trucción pública y Bellas Artes po
drá organizar como dependencia de 
los mismos, si hubiere local para 
ello, otras Exposiciones especiales, 
como las de miniatura, autorretratos 
y d e m á s aná logas , dirigidas á la con
templación y enaltecimiento del A r 
te; pero dictando al efecto las re
glas particulares á que tales Exposi
ciones, cuando se autoricen, deban 
acomodarse, y sin que á ellas pue
dan extenderse los premios y es t í 
mulos por cuenta del Estado, con
signados para las oficiales. 

a." El Delegado oficial del M i 
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes que habrá de nombrarse 
para cuidar del régimen económico-
administrativo de la Exposic ión, no 
consent i rá la entrada en el Palacio 
donde el Certamen se celebre, du
rante el plazo de admisión y coloca
ción de obras, excepto á aquellas 
personas que el Jurado le indique. 

CLÁUSULA FINAL 
Quedan derogadas todas las dis

posiciones anteriores que se opon
gan á este Reglamento, Cualquiera 
duda que su inteligencia pueda sus
citar, será resuelta por el Delegado 
oficial, ó si su importancia lo requie
re, por el Subsecretario ó el Minis
tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, según sus respectivas facul
tades. 

El producto de las entradas se 
aplicará á resarcirse de los gastos 
de la Exposición. 

Madrid, 27 de Mayo de 1010 .= 
Aprobado por S. tA.=Conde de 
Komanoncs. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Circular 
Con el fin de que esta Corpora

ción pueda dar cumplimiento á las 

disposiciones vigentes sobre cons
trucción y conservación de caminos 
Vecinales, y cumplimentar á la Vez 
los acuerdos de la Excma. Dipu
tación fecha 1.° de Junio últ imo, se 
hace necesario que en el plazo de 50 
dias, á contar de la fecha en que 
se publique la presente circular en el 
BOLETÍN OFICIAL, remitan á esta 
Comis ión todos los Ayuntamientos 
interesados en los caminos vecinales 
construidos, 6 en cons t ruc ión , una 
nota del número de k i lómet ros que 
correspondan á su té rmino munici
pal, para hacer el proporcional re
parto de la piedra que se exija por la 
Superioridad en la conservación de 
dichos caminos, y de las cantidades 
que proporcionalmente les corres
ponda satisfacer para cubrir en el 
presupuesto provincial la cantidad 
de 20.000 pesetas anuales, exigidas 
por el Estado hasta completar el im
porte de los expresados caminos. 

Como la nota que se interesa es 
de suma importancia para que cada 
Ayuntamiento contribuya solamente 
con lo que realmente le pertenezca 
por el servicio de los caminos veci
nales construidos, ó empezados á 
construir, hasta que é s t o s queden 
u l t imados , espera esta Comis ión 
provincial, sin otro requerimiento, 
que todos los Ayuntamientos á quie
nes afecten los caminos de León á 
La Bañeza , de Lorenzana á La Ro
bla, de Toral de los Guzmanes á 
Valencia de Don Juan, del Puente 
de Las Rozas á Villablino, del Pon
tón de Buiza al camino de Aralla, de 
Perreras á Puente Almuey, de Vi l la -
manín á Cá rmenes y de Vega de 
Magaz á Sopeña , r emi tan en el plazo 
seña lado la nota que se indica. 

León 12 de Julio de !910.=E1 V i 
cepresidente, P. A . , Antonio Pcre-
/ iSn.=E\ Secretario, Vicente Prieto. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE H A C I E N D A 

D.'í IHOVI.VCIA DE L E Ú N 

Circular 
En virtud de lo preceptuado en el 

art. 524 del Reglamento del Impues
to de Consumos, esta Administra
ción llama la atención de los seño
res Alcaldes-Presidentesdelos Ayun
tamientos de esta provincia, y les 
requiere para que satisfagan la cuar
ta parte del cupo de consumos, co
rrespondiente ai tercer trimestre dei 
año actual, dentro del presente mes; 
en la inteligencia que de no verifi
carlo dentro del citado pe r íodo , se
rán responsables los Concejales de 
las cantidades recaudadas y distraí
das de su legitima aplicación, ó de 
las que no hayan podido recaudarse 

por no haber acordado oportuna-. 
mente los medios de realizar el im-. 
puesto. 

Por lo tanto, espero que por cuan
tos medios es t én á su alcance, han 
de procurar ingresar, en tiempo opor
tuno, el importe de dicho tercer tri
mestre. 

León 10 de Agosto de 1910.=EI 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

J U Z G A D O S " 

Don Faustino O s o r i o Fe rnández , 
Juez municipal de Ali ja de los Me
lones. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de trescientas cuarenta pesetas y 
dos cén t imos , á que asciende la l i 
quidación de costas y gastos del ju i 
cio de desahucio que se s iguió en 
este Juzgado por la represen tac ión 
de la Excma Sra. Condesa de la 
Vega del Pozo, vecina de Madrid, 
contra Enrique T e s ó n Rebordinos. 
vecino de Navianos de la Vega, con 
m á s doscientas pesetas, en que se 
calculan las costas posteriores que 
se causen, se sacan á pública y se
gunda subasta, por no haber podido 
tener efecto la primera á causa de 
no haber consignado el rematante el 
precio en que le fueron subastadas, 
las fincas siguientes, como de la pro
piedad de E n r i q u e T e s ó n Rebordinos:, 

1. " Una tierra, en té rmino de Na
vianos de la Vega, al camino de La 
Bañeza , trigal, r egad ía , cabida de 
una hemina, á sean seis á r e a s y Vein
t iséis cen t i á reas : linda Oriente, con 
dicho camino; Mediodía , D."Jacinta 
F e r n á n d e z , de La Bañeza ; Poniente, 
de Máximo Rubio, y Norte , herede
ros de Lucas Montes; tasada en dos
cientas pesetas. 

2. " Otra tierra, en dicho térmi
no, al camino de Genestacio, trigal, 
regadía , cabida de una hemina, ó sean 
seis á r e a s y Veintiséis cen t iá reas : 
linda al Oriente, Esteban Pé rez ; Me
diodía, camino dicho; Poniente, Ba
silio P é r e z , y Norte, Ramón P é r e z ; 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. 

5." Otra tierra, en dicho térmi
no, al sitio de la C a ñ a d a de la Ca-
rrellama, trigal, regadía , cabida de 
hemina y media, ó sean nueve á reas 
treinta y nueve cen t i á r ea s : linda 
Oriente, Faustino Fe rnández ; Me
diodía, cañada ; Poniente, Celestina 
Mar t ínez , y Norte, reguera de rie 
gos; tasada en cuatrocientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia deestejuzgado, sita en 
Alija de los Melones, Plaza Mayor, 
el día tres de Septiembre próximo, 
y llora de las diez de la mañana . 
No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación ni lidiadores que no con
signen previamente sobre la mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento de la tasación: siendo condi
ción indispensable que, debido á la 
carencia de t í tulos , y á petición del 
actor, se sacan á subasta sin suplir 
este requisiio.y el rematante ó rema
tantes habrán ele conformarse con el 
testimonio de adjudicación, ó sea 
del acta de remate, sin poder recla
mar otro alguno. 

Dado en "Alija de los Melones á 
tres de Agosto de mil novecientos 
diez .=Fausl ino Oso r io .=P . S. M . , 
Inocencio Alonso. 

Imp. de la Diputación provincial. 
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